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  presente. 

De acuerdo a lo 

expresado por el 

doctor Angel Cuen- 
ca Carrión, vice- 

rrector de las sec- 
ciones vespertina y 
nocturna del plantel 
y presidente del Tri- 
bunal Electoral, se 
deberá cumplir en 
este periodo un cro- 

nograma pre-esta- 
blecido. 

El sábado 11 se 
procederá a la cali- 

ficación de las listas 
de candidatos, cu- 
yos resultados se 
dará a conocer a los 

electores el lunes 
13; el miércoles 15, 
se llevará a efecto 

el debate político 
estudiantil, evento 
que está bajo la 
coordinación del 
Área Académica de 
Ciencias Sociales. 

Conformación 
Luego de las 

elecciones, el 24 de 
enero, se procederá 
a la conformación 

del Consejo Estu- 
diantil, en donde 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO - 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION DE LA COMPAÑIA “TRANSPORTE JORGE | 
CASTRO VALENCIA 8 HIJOS CIA. LTDA.”. 
Se comunica al público que la compañía “TRANS- 

PORTE JORGE CASTRO VALENCIA € HIJOS 
CIA. LTDA.” se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Loja el 
31 de diciembre de 2002, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. 03-C-DIC-0014 de 07 de enero de 2003. 

1. DOMICILIO: Cantón Loja, Provincia de Loja. 

2. CAPITAL: MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en 1.000 participa- 
ciones de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA cada una. 
3. OBJETO: Su actividad predominante es: “La ex- 

plotación del transporte terrestre de carga pesada 
en todo el territorio nacional y fuera del país”. 

Cuenca, a 07 de enero de 2003 

Dr. Edgar Coello García 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE CUENCA 

15308 

  

    

  
TTTZAMUO la LAI UnA UI - 

aftosa en su segunda fase hasta el 31 de enero del pre- 

sente año, para lo cual deberá solicitar la vacuna en las 

oficinas de los comités locales y en el SESA, y con el 
certificado de vacunación que se entrega al ganadero, 

puede realizar el respectivo registro de marca del gana- 

do, obtener la guía de movilización hacia los camales o 
cambio de potrero, venta de leche o plantas de lácteos, 

y la venta de ganado en las ferias semanales. Cabe 

recalcar, que sólo ingresarán a las. ferias de ganado, 
propietarios que porten el certificado de vacunación, el 

ticket o la guía de movilización actualizada. 

Dr. José Castro Cárdenas 

PRESIDENTE COMITE LOCAL-LOJA   15284 | *   
  

LENTE OPORTUNO   


